
 



 



 

NOTA: Por 

DEXE 05973-13 

se modifica el 

inciso tercero del 

artículo 4 como 

consta en el 

documento, cuyo 

texto original era: 

“El formulario 

debidamente 

completado y 

firmado por el 

solicitante, junto 

a la liquidación 

elaborada por la 

Unidad de 

Aranceles 

conforme a lo 

señalado 

precedentemente, 

será remitida por 

la Unidad de 

Aranceles al Sr. 

Prorrector, para 

su revisión y 

aprobación de 

así 

considerarlo.” 

El formulario debidamente firmado por el solicitante, junto con la liquidación elaborada por la 

Unidad de Aranceles, conforme a lo señalado precedentemente, con el Visto Bueno del Señor 

Director de Administración y Finanzas, será puesto a disposición del Señor Prorrector, para la 

dictación de la Resolución correspondiente. 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


